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" i-tú conocieras el doRo de Dios?" 
(Evangelio, Sa.n Juan, ti - 10). 

Grandeza' de la Gracia; f\Jaturaleza; Cia· 
sificación; Herejías; San ¡~g ustí n 

Grandeza de la Gracia HabituaJ.

Gracia santificante es una realidad 

creada por Dios; la suprema realidad 

creada que podamos concebir; lo más 

grande de todo lo creado y creable; por

que nuestra mente finitan o pued€ medir 

la infinitud de Dios, tampoco puede me

dir la casi infinitud de la Gracia santi

ficante. Dios colmó al hombre, 'en el es

tado d€ justicia .ol'iginal, de los dones 

preternaturales, pero ni de lejos pu¿den 

compararse con ese otro don único, so

brenatural, que es la Gracia .En efecto, 

mediante ésta, asciende al orden sobrena

tural; penetra en la intimidad de las tres 

PersonaR Divinas; participa en la misma 

vida de Dios; se hace de cierta manera 

realmente divino. Adán perdió la Gracia 

para sí y para todo el género humano del 

cuál era representante jurídico. Dios le 

perdonó y le prometió la Redención. L{\s 

dos atributos de la justicia y de la mist'

ricordia se concilian en la Unión Hipo;;

tática del Verbo con la naturaleza huma

na. La razón d€ ser de la EncRrnaciólI es 

la Gracia y por ·10 tanto de todo lo que 

procede de la Encarnación en la IgleRia. 

Todo a su vez tiene como fin la gloria ex

trínseca de Dios y en todo Dios satisfaee 

sus ansias de amor en el darse exhauRti

vo de la Pasión de Cristo y de la Eucaris

tía. La Gracia es, por consiguiente, centro 

de la Teología Católica. 
Naturaleza.

Es un don gratuíto y doblemente grn

tUl o. Un don natural es gratuíto en cuanto 

que las criaturas son seres contingentes 

y creadqs de la nada; el don sobrenatu

,
 

lal agrega la gratuidad de no ser doebido a 

la naturaleza. La Gracia está fuera de las 

exigencias esenciales de la naturaleza, pe

ro ésta es apta para recibirla: tiene PI)

tencia obed€ncial. 

El significado esencial de Gracia es el 

que responde a la denominacióll de Gr¡;. 

cia habitual () santificante; una realidad 

creada por Dios, infundida al alma, por 

la cual el hombre se hace deiforme o sea 

participante de la naturaleza divina. Na

turaleza es el prin'cipio de las operacio

nes propias de un. ser; participar en la 

naturaleza divina es participar en las 

. operaciones cognoscitiva y apetitiva de 

Dios; conocer· y amar a Dios como se co

noce y se ama Dios én las comunicaciones 

inefables de las tres Personas divinas. 

La Gracia ·es una' entidad real que in

forma al alma; es como una sobrenatura

leza porque la capacita para realizar ope

raciones sobrenaturales; no lo es en un 

sentido estricto, pOI'que dos sustancias 

creadas no pueden comunicarSe su ser. 

La sustancia subsiste en sí; el acciden

te subsiste en otro. La Gracia es un ac

cidente inherente al alma a la, cual infor

ma de sobrenaturalidad y a la cual per

fecciona; es un accid€nte del género de 

la cualidad; es un hábito entitativo: dis· 

posición inherente a la sustancia; la. Cari

dad es un hábito operativo: disposición 

inherente a la facultad. La Gracia procld" 

ce la remisión del pecado mortal porqu'

Gracia y pecado repugnan: el hombre no 

puede estar y no esta.r al mismo tiempo 

ordenado hacia Dios. Por la Gracia, Dié';:> 

se haBa presente en el alma de una ma 
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nera especial. Hace formalmente merito

rios de fití sobrenatural lo actos del hom

bre. Todo acto bueno eR meritorio de tll1 

fin adecuado al principio .de donde p 0

cede. 

Gracia Actual.

Gracia actual es el socorro transitorio 
que Dios confiere al alma para realizar ac

tos saludables: iluminación para ·la inte
ligencia e inspiración para la voluntad. 

Clasificación: 

Es necesario tener en cuenta que 'las si

guientes divisiones de la Gracia imp [ican 

distinciones meramente extrínsecas y no 

modifican el concepto esencial de Gl'~c";i. 

Gracia suficiente es la que capacita para 

el acto sobrenatural: Gracia eficaz es la 

que de hecho alcanza su efecto. Grada 

elevans, la que el-eva al orden sObreili¡tu

ral; Gracia sanans, renueva al "homhre 

viejo" y cura las heridas del pecado ori

ginal y d-e los pecados personales. Gracia 

oper8J\te, hace al hombre agradable a, 

Dios; Gracia cooperante, eS el principif' re .. 

moto de todo acto sobrenatura'. 

Los Sacramentos' confieren ex opere 

operato la Gracia santificante, Ya ¡¡ca la 

Gracia primera como los Sacramento;; de 

mu-ertos (Bautismo y Penitencia) .. e la 

Gracia segunda, aumento de Gracia, como 

los Sacramentos de vivos (Jos flemáH). 

Ex opere operato, significa por virtud 

del Sacramento mismo, inde¡:,er.diente de 

Jos méritos del ministerio que lo adminis
tre o del sujeto que lo recib;¡. La eficacia 

de los Sacramentos es -ex úp<':H'; opcrr.to 

porque los Sacramentos son acciones ffi('

rales de Cristo. Dios es la causa efic:entf' 

principal, Cristo causa meritoria, C~i.·¡to·y 

los Sacramentos, a títulos div-ersos, cau

sas eficientes instrumentales de la Gracia 

santificante. Además, los Sacramentos 
otorgan. el derecho a gracias actuales es

pecial'!!. a cada Sacramento en el mo

mento de la vida en que se las precise. 

Los Sacramentos son pués los canales or
dinarios de la Gracia. 

Herejías.

"Dios escribe der·echo en renglones tor

cidos". Las herejías han .servido a la Igle

sia para sutilizar, aclarar y afirmar' sus 
doctrinas. 

Pelagio, siglo IV.

Negó el estado de justicia original y 

las consecuencias del pecado original. El 

hombre es perfectamente libre .Y no nece

sita de la Gracia interna para <;alvarse. 

Admite solo gracias externas. Los docu

mentos pontificios lo cond-enan. 

Lutero y Calvino, siglos XV y XVI.

Consideran. que el estado de justicia ori

ginal era natural al hombre. De ese op

timismo exagerado caen en un exceso de 

pesimismo en la consideración del estado 

de caída: naturaleza radicalmente vicia

da en 'sus facultades (lo cual no es cier

to), incapaz en absoluto de todo acto bue

no, ni siquiera natural. Niegan la libertad 

y niegan la Gracia interna porque el hom

bre en estado de naturaleza caída no pue

de ni aún con la Gracia ordenarse a Dios 

y realizar actos saludables. La justifica
ción solo puede provenir de un principio 

externo, los méritos de Cristo, con el re- . 

quisito de la Fe: "Crede fortiter et pecea 
fortiter" (Lutero); niegan así, la coopera· 

ción del hombre a la Gracia; niegan la 

sacerdotalidad de los miembros 'del Cuer

po Místico en virtud de la eual todos par

ticipan activamente en la medida de su 

Caridad en el Sacerdocio d-e N. S. Jesu

cristo. 

. Baíus, siglo XVI.

No niega la acción interna del Espíritu 

Santo, pero considera que sus dones le 

son debidos a la naturafeza humana. 
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Jansenismo, siglo XVII.-. 

Respecto al estado de justicia original y 

a las consecuencias del pecado original" 

coincide con Lutero y Calvino. Lo funda

mental en esta corriente es su concepción 

de la Gracia suficiente y de la Gracia efi

caz como consecuencia de su doctrina so

bre la Redención, y sobre la Predestina

ción Jesucristo no mereció por todos; so

lamente por los elegidos; los demás son 

"una masa de condenación". Entre estos 

se encuentran no solamente los infieles 

sino también lo's fieles que no están pre

destinados por quienes meréció Cristo y 

los cuales reciben la Gracia eficaz que ne

cesariamente los obliga asantificars€. 

Niega la libertad. El hombre se encuentra 

frente a dos delectaciones: la que provie

ne de la Gracia y la qué proviene de la con

cupiscencia; el hombre sigue fatalmente a 
la delectación más in tensa: o a -la de la 

concupiscencia y peca o a la de la Gracia 

eficaz ( la Gracia suficiente no basta) y 

se salva. Las obras de los infieles y 'de 

los fieles que no tienen la. Gracia efü.:az 

son todas irremediablemente peca~o. Ca

racterísticas del Jansenismo: en el orden 

teológico, pesimismo; en el orden moral, 

rigorismo. 

Los rasgos comunes en todas las here

jías son los siguientes: confusión del or

den natural y del orden sobrenatural; de 

lo que es propio y debido a la naturale

za y de lo que responde a la Gracia; sus 

consecuencias, ad€más de falsas, san tris

tes; todas las herejías han sido explíci

tamente condenadas por la Iglesia que 

tanto cuida la inteligencia de sus hijos. 

Aún resp€cto al Jans'enismo que ofrece 

la particularidad de que sus seguidores 

no se separaron abiertamente de la Igle

sia y continuaron llamándose Católicos, 

la Iglesia se, ha pron unciado repetidas ve

ces en su contra, declarando us.errores 

y persi¡ruiéndolos. 

Sin embargo, la Iglesia, intransigente en 

el orden de la verdad, ha procedido de 

muy otra manera respecto a San Agustín 

a quien los herejes pretenden tomar co
mo maestro. 

San Agustín.

.Es considerado por los CatóIH;o:; como 

el más grande de los Santos Padres )' co' 

mo el Doctor de la Gracia. "La docrnna 

de San Agustín es esencialmente católr· 

ca opuesta al protestantismo", dice el 

Diccionario Teológico de la Fe Católica. 

Algunos herejes pretendiero~ hacer de 

San Agustín su predecesor, €l reformador 

antes de la Reforma. Sin embargo, ya Lu

tero confesaba no haber encontrado en 

San Agustín la justificación por la Fe so

la. Los mejores críticos protestantes con

temporáneos cambian de actitud y reco

nocen la catolicidad del pensamiento de 

San Agustín. Es particularmente trágico 

el caso de Jansenius. Leyó y releyó mu

chísimas veces a San Agustín; su obra se 

llama "Augustinus" y _terminó por inter

pretar muy falsamente la doctrina del 

Maestro. 

Los herejes confunden el orden natural 

y el orden sobrenatural; San Agustín no 

los confunde, aunque fueron los teólogos 

posteriores los que llevaron esa distin

ción a una, mayor claridad; aquellos nie

gan la libertad; San Agustín, la afirma. 

Quizá una causa de esas malas interpre

taciones sea la dificultad de su termino

logía y de su lengua. La terminología ca

tólica alcanzó el maximum de perfección, 

que terminología alguna haya alcanzado, 

en los años sucesivos de la Iglesia a me

dida que se afinaba la dialéctica y sus 

Doctores esgrimían las armas de la luz 

en defensa de la verdad. La Iglesia ha 

condenado cláusulas textualmente toma. 

das de San Agllstín, pero desviadas de Sil 

significación agustiniana. Comparar el cá
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non 22 del concilio de Orange, Denz¡nger 

n.	 166 con la proposición 27 de Baius. 

Para mejor comprender como han sido 

'posibles las falsas interpretaciones sobre 

San Agustín, veamos algunos casos. En las 

últimas obras, San Agustín enseña que 

"el hombre en la caída ha perdido el li

bre arbitrio". Se refiere, no a la pérdida 

total de libertad. sino a la libertad exi

mida de la influencia de la concupiscen

cia. de la que gozaba en' el éstado de jus

ticia original. Cuando habla de que la 

Gracia es invencible, se refiere a la Gra

cia eficaz solamente y sin negar la liber

tad. Cuando dice que la obra de salvación 

es toda de Dios no significa que niega la 

cooperación de la criatura ... 

Los tres principios fundamentales del 

sistema agustiniano sobre la Gracia son 

los siguientes: Dios es el señor absoluto 

por su Gracia de todas las determinacio

nes de la voluntad; el hombre permanece 

libre bajo la acción de la Gracia como en 

su ausencia; la conciliación de estas dos 

verdades reposa en el gobierno divino. 

La doctrina da San Agustín sobre la 

Gracia es: "la más personal, porque fue 

el primero en sintetizar las grandes teo

rías sobre la caída, sobre la Gracia y 

sobre la libertad y el que ha dado para. 

,conciliarlas una explicación profunda, 

verdaderamente suya, de la cuál no hay 

señales en sus predecesores... la más 

poderosa, pues, por unanimidad, él fué 

quien sobre todo aseguró el triunfo de la 

l,ibertad contra 108 maniqueos y de la 

gracia contra los Pelagian08; su doctrina 

por una gran parte ha sido solemnemen

te adoptada por la Iglesia y los cánones 

del Concilio de Orange son literalmente 

tomados de sus escritos; la más discuti· 

da también: como San Pablo, de quien 

desarrolla la enseñanza, ha sido a menu

do alegado, a menudo incomprendido; 
amigos y enemigos han -explotado su doc

trina en los sentidos más diversos". 

(Diccionario Teológico), 

MARIA LEONOR LORENZO IMAS. 
(Sección Filosofía) 

La unión de todos lo hombres por el vineulo del amor es la 'realización de 

la virtud y la felicidad de la tierra (Platón). 


